RES. 2716/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004516, Ent. N° 3615/17)

VISTO: Oficio Nº 462/17 de fecha 07/07/2017 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la Resolución  N º 39/2017por la que se concede la venia solicitada por el Ejecutivo Departamental para la venta del inmueble Padrón Nº 2815 de la localidad de Paso de los Toros;

RESULTANDO: 1) que por oficio Nº 195/2017 de fecha 26/05/2017 el Intendente de Tacuarembó solicitó a la Junta Departamental la venia correspondiente de acuerdo al Artículo 37 de la Ley Nº 9.515 para la enajenación, a favor de la Cooperativa de Viviendas COOPVIPTRAISA PVS del  Padrón Nº 2815;

2) que la Junta Departamental de Tacuarembó, con fecha 07/07/2017, concedió  por unanimidad de 30 ediles la venia solicitada; 

3) que de los antecedentes remitidos surge que con fecha 26/04/2016 se presentaron, ante el Municipio de Paso de los Toros los representantes de la Cooperativa COOPVITRAISA PVS (Cooperativa de vivienda de trabajadores isabelinos, proyecto de vivienda sindical) manifestando el interés de la Cooperativa en adquirir el inmueble de referencia, ya que el mismo se adecua al proyecto de construcción elaborado por la Arquitecta de la Cooperativa;
4) que, remitidas las actuaciones al Ejecutivo Departamental, se solicitó la tasación del inmueble por parte de la Dirección Nacional de Catastro, la que, con fecha 25/10/2016 informa que, de acuerdo con sus registros, el propietario del predio es la Junta Local Autónoma de Paso de Los Toros, tiene una superficie de 6988 mc 96 dc, ascendiendo su valor a $U 2832874 o el equivalente en dólares de U$S 101100 a valores de la fecha del informe, valor en UI 810.534,75;
5) que la tasación fue comunicada a los interesados, los que con fecha 14/03/17 manifestaron su conformidad con la misma;

6) que con fecha 10/05/17 el Municipio de Paso de Los Toros manifestó que no existe objeción a la venta del inmueble “ya que el Municipio no tiene proyectado otra actividad”;
7) que la Junta Departamental, por Resolución 39/2017 con el voto de 30 Ediles presentes concede, previo informe del Tribunal de Cuentas, la anuencia para la enajenación del padrón Nº 2815 de la Localidad de Paso de Los Toros a favor de la Cooperativa CCOPVITRAISA VPS, fijando el precio de la compraventa en 809.961 Unidades Indexadas que deberá destinarse a incrementar la Cartera de Tierras de la Intendencia de Tacuarembó;  

CONSIDERANDO: 1) que la situación planteada está comprendida en lo dispuesto por el Artículo 37 de la Ley Nº 9.515 que autoriza la enajenación de cualquier bien departamental, previa autorización de dos tercios de votos de integrantes de la Junta Departamental;

2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 19 Nral. 15 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Devolver las actuaciones.
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